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AVISOS.

C O M U N IC A C IO N E S O F IC IA L E S .
Parte del General Vásquez sobre la  acción de armas 

en “ Í ¿  Corpas.”

E l Corpus, Septiembre 9 de 1892.
El 6 i  las 12 comenzamos á tomar posi

ciones en las alturas que dominan este pue
blo, y á la una estábamos batiendo las posi
ciones fortificadas del enemigo, con dos pie
zas de artillería; la una colocada en el Cerro 
de la Crnz> al Sur de este pueblo, y la otra 
en el ••Portiilo de la trinchera,''’  al ponien
te. El fuego nutrido da la artillería conti
nuó hasta el 8, que hicimos cargar la infan
tería sobre la posición más formidable que 
ocupaban los facciosos parapetados con trin
cheras de piedra y cortadas por grandes zan
jones naturales, mientras tanto establecimos 
dos líneas .de ataque: la primera, en la parte 
baja de lo.s cerros, y la segunda, en sus 
cimas, poniendo en comunicación, más* ó 
menos fácil, todo nuestro campamento, des
de el camino de Clioluteca hasta el de San 
Marcos. En todo el día S avanzábamos 
y retrocedíamos, tanto por lo formidable 
do las posiclosu-s enemigos cómo por no ex
poner nuestros soldados á un grande peli
gro; pero á las 9 de !a noche, protegidos por 
Ja oscuridad, nuestros soldados pudieron asal

tar la postetón referida, cuya toma considerá
bamos decisiva, por dominar todo el pueblo y 
sus trincheras, cari & tiro de pistola. Poco 
después de ese asaltó, los facciosos abandona
ron todos sus atrincheramientos y  huyeron á 
pie por el lado de Las Sierras y de San Mar
cos. Los Jefes del último asalto fueron el Ge
neral Mondragón, el Coronel Muñoz y el Co
mandante Noé. Al ocupar «I pueblo descu
brimos varias sepulturas de ios muertosdel ene
migo y sobre la trinchera les cadáveres de i  ofi
ciales y 4 soldados, distinguiéndose, entre los 
primeros, el de Federico Lozano de Tegucigal- 
pa. Quedan en nuestro poder cuarenta y dos 
Bemingtons, algunas inaniciones y equipos de 
los facciosos y cuatro prisioneros. De nues
tra parte murieron en el asalto, el Comandan
te Noé, el Capitán Galderón y algunos solda
dos, quedándonos heridos el Comandante 0 - 
viedo, los Capitanes Manuel Vásquez, Caye
tano Méndez, Gregorio Garache, los Tenien
tes Santiago Cancliag, Daniel Alvarado, J. 
Matamoros y veinte de tropa. El éxito de la 
jomada se*debe en un todo á los Generales 
Williams y López, y al valor y disciplina de 
todos los subalternos.

D o n ix a o  V á s q c e z .

Inform o del Gobernador Político del departa
mento de La Paz, sobre faltas de policía 
ocurridas en el prim er semestre del corrien
te año.

La Paz, Agosto SO de 1S92.
_ Señor Secretario de Eita-lo en el Dtspacho 

de Gobernación.— Comayagua.
En cumplimiento del deber que me impone 

el artículo 496, fracción 9.1 del Reglamento 
de Policía, rae hago el honor de elevar á te 
Secretaria de su cargo, el ii.forme detallado 
y relativo al estado de la Policía ea las pobla
ciones de este departamento, durante ios seis 
primeros meses del ccrri-nte año, como sigue: 

La Paz.— Fueren penados les individuos 
Jerónimo Suazo y Juan José Montes, en diez 
pesos de multa cada uno, por haber sacado 
música por las calles á deshoras de la noche 
sin la licencia respectiva.

Pedro Cubas Molinero, en tres días de 
arresto, por ebriedad escandalosa.

Florentino Chavarría, por portación de ar
ma prohibida, fué castigado ccn ocho días «le
¿.i rc&ltj v Svíis jpf’óos tic mui La.

Bruno Velásquez, en un peso de multa, por 
haber disparado cohetes encendidos en la po
blación sin permiso de la autoridad.

Pedro Cáceres, en nn peso de multa, por 
haber dejado vagar en la plaza pública goma
do de sa propiedad.

Cune.—Fueron penados Justo Lizardo y  
Panfilo Rivera, eu un peso de multa cada 
uno, por haberse embriagado en día y  horas, 
de trabaja.

A  Policarpa Asdrade se le penó con mul
ta de veinticinco centavos, por haberla encon
trado lavando ropa en lugar prohibido.

Opatoro.-—A  Félix Martínez López, en un 
peso cincuenta centavos, por ebriedad en día. 
y  horas de trabajo.

A  Anselmo Martínez, se le impuso un peso 
de multa, por haber expendido moneda falsa.

Ignacio López sufrió multa de uñ peso por 
desobediencia.

Juan P. Sánchez se le aplicó multa de nn 
peso, por ebriedad escandalosa.

Calixto López fué castigado coi: tr* s pasó» 
de multa, por disparo de arma dentro de la 
población; y  á Claudio'Micha-lo igual pe t̂e, 
por haber cometido lá misma falta.

Toribio Martínez y Claudio Machado, cóo 
un peso de multa cada uno, por ebriedad * es
candalosa; lo mismo que á Martín Martínez.

Paulino García, en un peso de multa por 
haber dejado andar ganado suelto en tierra 
de labor.

Guojiquiro.—Bruno Men.h za fué castiga
do con seis días de trabajo en obras pública*, 
por ebriedad escandalosa y portación de ar
ma prohibida.

Juan de Dios Martínez en dos pesos de 
multa, por ebriedad en día y hora de trabajo.

Atanss:o Rodríguez, fué multado en tres 
pesos, por haber incendiado un sitio.

A  José A. López se le castigó con seis días 
de trabajo en obras púbncas, por haberse de
sertado del trabajo en que lo tenía ae«.moda- 
do su patrón.

Francisco Pérez y Paulino Giróla, sufrie
ron multa de dos pesos cada uno, por haber 
dejado andar ganado suelto en tieiras de la
bor.

San Juan.— A \ ictoriano Manzanares, Ro
mán A!mandares, Marcelo Jiménez, Pedro y  
Juan Hernández, se les aplicó multa de ub 
peso cada uno, por ebriedad escandalosa.

Maréala.—Rosario Olivas, estanquera, faé 
pecada con multa de cinco pesos, per haber 
venuiao sguaraiente eu horas prohibidas.

Timoteo Sorto, en veinticinco centavos, pox 
haber rehusado nn real de plata de corso k -  
g -.l .
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Tránsito Escobar, Vicente Mendoza, Juan 
El Martínez, Cipriano Cáliz, Santiago Gon 
zéiez, Joan Cano, Anselmo Sánchez, Ciríaco 
Molina, Francisco.Moriüo, Salvador García, 
Simeón Manuel y Olayo Martínez, en un peso 
da muita cada uno, por ebriedad en día y ho
ra» de trabajo*: y á Francisco Gabriel, Area- 
dk> Rivera, Pedro Gabriel, Silvestre Mejía, 
Gil Domínguez, Serapio Vázquez, Luciano y 
Ciríaco Cálix, Desiderio García, Juan Cálix, 
PSblo Cano, Eugenio Hernández y Tránsito 
Escobar, en dos pesos de multa cada neo, ) or 
la.m isma embriaguez.

A  los individuos Nicolás Lazo, Juan José 
yeAnastasio Martínez, Bonifacio Membreño, 
Víctor y Rosendo Argueta, José María Ló
pez, Doroteo García y Tránsito Escobar, eD 
das pesos de multa cada ano, por ebriedad es
candalosa.

Roberto Molina, en cincuenta centavos de 
multa, por haber dejado vagar ganado en la 
población.

A Pedro Cálix, Arcadio Rivera, Crescen- 
eio Cálix y  Silvestre Mejía, se Ies penó con 
diez pesos de muita á cada uno, por portación 
de arma prohibida.

Yaru'.a.— Besito Pérez y Cirilo Pineda, en 
a » peso de multa, por desobediencia.

Doroteo Amaya, con malta de diez pesos, 
gor haber sacado másica á ¡as caí ¡es en altas 
horas de la noche, sin licencia de la autoridad.

Santa Elena .—Anastasio Vásquez, Pablo 
Bibián y Enrique Vásquez, Exéqaiel Pérez, 
Elorencio Hernández, Isidoro Pérez, Víctor 
Benítez, Mateo Martínez, Juan M. Beaítez, 
Claro No lasco, Anastasio Benítez, Raimando 
Vásquez, Ruperto Martínez, Ciríaco y Nico
lás Vásquez, y Hernán Gámez, penados en 
nn peso de multa cada uno, por ebriedad en 
día y  horas de trabajo.

Luis Hernández, en un peso dé inulta, por 
haber comprado un semoviente sin las segu
ridades de ley.

Serapio Benítez, en un peso de multa, por 
desobediencia ¿  la autoridad.

Eulogio Molina, en multa de di»-z pesos, 
por portación de arma prohibida.

Eustaquio Martínez sufrió el castigo de 
tres días de arresto, por haber faltado á un 
compromiso como jornalero.

Desiderio Benítez, en un peso de multa y 
seis días de aire6to, por disparo de ármá en
la población.

Eusebio Vásquez, en cincuenta centavos, 
por haberse encontrado en el despacho de 
aguardiente en día y horas de trabajo.

Chinada.—Agustín Mejía, en tres pesos 
de multa, por haber molestado en público con 
su embriaguez á un tercero.

León cía Santos y Tomasa Cabrera, en vein
ticinco centavos cada una, por haber dejado 
vag3r en la población un semoviente de sn 
propiedad.

San José.—Santos Carrillo, Pablo Aguilar 
y-Vicente Vásquez, en un peso de multa ca
da uno, por ebriedad en día y horas de tra
bajo.

Venancio González, en malta de nn peso, 
por desobediencia á la autoridad.

Lucio Castillo, en igual pena, por haberle 
introducido en terreno cercado sin permiso 
del dmño.

Luciano Domínguez, en la misma suma, 
por haber dejadd andar ganado de su -pro
piedad en tierras de labor.

Santa J ljiía .—Salomé Vázquez, José A  
Mejía y Luis Vá-qnez, en un peso de malta 
cada une, por ebriedad en día y horas de tra
bajo.

Salomé Vásquez, Santos Cfrriüo y Jeróni
mo Nicolás, en ¡a misma cantidad de malta 
cada uno, po*r desobediencia á la autoridad.

Eh-uterio González, en tres pesos de multa, 
por haber infringido lo dispuesto en el ar
tículo 464 del Reglamento de Policía.

PuHngla.—Eulogio Arnaya, Plácido Mar
tínez, Simón López, Albino Hernández, Pas- 
caal Amaya, Teodoro y Marcelino Martínez, 
Vicente Vásquez, Fernando Cáceres, Tomás 
Santos, Secondino López, Carlos Santos, Fé
lix Martínez, Cornelio Mejía, Tiburcio Her
nández, Luciano y Domingo Reyes, Casildo 
Amaya, Eustaquio López, Albino Hernández, 
Claro Martínez é Ignacio Hernández, en dos 
pesos de multa cada uno de los cinco prime
ros, y en un peso cada uno de los restantes, 
por desobediencia á la autoridad.

Pedro Osorío, en diez pesos de multa, por 
haber disparado arma de fuego en la pobla
ción; y

Ramón Vásquez fné penado en igaal suma, 
por haber infringido lo prescrito en el arríen
lo 87 del Reglamento de Policía.

En los pueblos del Norte, Caridad, Merce
des de Oriente, Lauterique y Aguarqueteri- 
que, aparece de los informes suministrados 
por los Alcaldes de cada uno de ellos, no ha
berse cometido ninguna falta de Policía.

Todas las inultas de que se ha hecho m<-n- 
oién y que se han hecho efectivas^ se han in
gresado á las Tesorerías de los fondos muni
cipales, destinadas á beneficio de la Instruc
ción Pública.

Las faltas de Policía insertas en el presen
te informe son las que han ocurrido en los 
pueblos de esta sección departamental; y los 
Alcaldes respectivos encargados de la ejecu
ción de la Ley de Policía, demuestran, si d o  el 
exato cumplimiento de su deber, lo han pro
curado conforme á sns facultades, haciendo 
que el ejercicio de sus funciones, como se ve, 
marche con regularidad; y espero que en lo 
sucesivo tendrá la ley mejor aplicación para 
bien de los pueblos en donde ba cundido la 
ignorancia y la desmoralización que taDto 
impulsan para la comisión de delitos y faltas, 
que se irán extinguiendo con la accir'n de la 
autoridad,'á cuyos empleados he recomendado 
la persecución de todos aquellos individuos 
que hayan cometido tales faltas para su con
digno castigo.

Quedando de tal manera conclui-to el ex
presado informe, réntame solameme ofrecer 
al Señor Mini.-tro, el alto aprecio y distingui
da consideración, con que soy sn mny at'-nto 
seguro servidor,

J uan J. M ejía

Informe que el suscrito, Gobernador Político 
del departamento de Gracias, envía al Su- 
premo Gobierno, en cumplimiento de la fra c
ción 9.1 del artículo Jf>6 del Código de P o

licía, sobre faltas cometidas en el primer
semestre del corriente afío.

Enero.
c í r c u l o  d e  g r a c i a s .

Gracias:— Vicente Qaintanilla, Inocente 
Benítez y Abraham Alvarado, procesados por 
faltas en trabajos para que faeion acomoda
dos: el primero condenado á tres días de obras 
públicas; el segundo, á la misma pena; el ter
cero pagó doce reales, y el cuarto igualmente.

Joan Villanal!, Petronilo Mateo, Leopoldo 
Pineda, Manuel Flores y Estefanía Martínez, 
procesados por ebriedad, pagaron los tres pri
meros un peso cada uno, y la última cuatro 
peses, por el agravante de vagancia.

Pelen.—El 13 de Enero se procese y con- 
denó'á Domingo Reyes, de dicho pueblo, por 
no haber entregado un cimiento á que estaba 
obligado; pagó un peso de multa.

c i r c u l o  DE EBANDIQUE.

Erandique.—Tomás Perdomo, condenado 
por ebriedad á pagar un peso, lo descantó en 
t r a b a jo .  Teodoro Ferrera, Lnpareo García, 
Miguel Hernández, José Angel López, Ino- 
cénte Ortiz. Jaan P. Chávez. Cornelio Vás
quez y Pedro P. Martínez, penados por ebrie
dad: el primero con un peso; el segundo y 
tercero, o n  cuatro reale-s; el cuarto y quinto, 
con un peso; el sexto, con euatro reales; el sé
timo, con un peso, y el octavo, con cuatro 
reales, que pagaren c-:; d in e r o .

Nicolás Abrego, de Colnete, fue penado coa 
ocho días de obras públicas por portación de 
arma prohibida.

Gertrudis García, con tres días de obras pú
blicas, por falta de cumplimiento de jornal.

San Andrés.—Ciaro Aguilar fué procesad© 
y condenado á ocho días de obras por falta de 
cumplimiento en nn contrato de servicio.

Salomé Pérez, á tres días de obras públicas 
por la misma causa.

San Francisco.—No hubo faltas.
CIRCULO DE CANDELARIA.

Candelaria.— No hubo faltas.
Mopulaca.—Juan Castro, procesado por e- 

briedad y penado con dos pesos.
Marcos Rodríguez y Matilde Velásquez, pa

garon cuatro reales cada uno, por la misma 
cansa.

Rito Rodríguez, un peso por lo mismo.
Fidel Rodríguez y Cristóbal Mejía, un pe

so cada uño, por desobediencia á la autoridad.
Se dió tutor á tres jovencitos de madres 

pobres, para que los alimenten y vistan y pro
coren su instrucción en la escuela primaria.

Virginia.—Se procesó y penó con dos pe
sos á S nforoso Martínez, por ebriedad escan
dalosa.

Gvalcinse.—No hubo faltas.
Piro era.—Antonio- Vásquez, por reinciden

cia en desobedecer á la autoridad, se penó con 
cinco pesos, que pagó en trabajo Je obras pú
blicas.

Antonio Lémus y Gregorio Pérez, por e- 
briedad, pagaron nn peso cada u d o .

Eulogia González, por vaga, pagó un peso.
CIRCULO DE GUARITA.

Guorita.—Teodoro Milla, por portación de 
arma dentro de la población, fué sentenciado
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■i cut-rent a días de prisión ó so equivalente en 
-dinero: se conformó con la prisión.

Aurelio Montoya, de La Virtud, y Virgilio 
López, por ebriedad escandalosa, fueron eon- 
-denados á pagar an peso de multa cada uno.

Nemesio Orellana, por desobediencia á la 
•«atondad, fué sentenciado á pagar un pe^o de 
multa, que enteró en plata efectiva.

Pantaleón Hernández, salvadoreño, fué sen- 
’teneiado, por vago, á ocho días de obras pú
blicas; no cumplió la condena porque se fugó 
-del trabajo.

Valladolid.-—Fidel Padilla, por disparo de 
arma prohibida dentro de la población, fué 
penado con un peso de malta. El mismo Pa
dilla, por reincidencia en el minino delito, fué 
penado con diez pesos de multa, v decomisa
do el revólver. Pagó en dinero.

Rafael Nataren. por portación de arma, fué 
penado con diez pesos de multa y decomisada 
el arma. No pagó porque se fugó.

Jacinto Sánchez, por ebriedad escandalosa, 
f«é  condenado á pagar un peso de multa, que 
hizo efectivo.

Febrero.
CIRCULO DE GRACIAS.

Gracias.—No hubo faltas.
Belén.—Justo Reyes y Jerónimo Aguilar, 

-el primero procesado por ebriedad y penado 
con nn peso; el segundo, por portación de ar
ma, sentenciado á pagar la multa de ley y á 
perder el arma.

ía s  Flores.—Francisco Hernández fué pe
nado dos veces: una, por no componer un cer
co, y sentenciado á pagar cnatro reales; y la 
otra, por desobedecer una cita, y pagó un 
peso.

Joan Fernando Perdomo, per desobedien
cia 4 la autoridad, pagó ud peso.

ÍSrandique.—Tomás Perdomo, ̂ Angel Ló
pez, Gregorio Cruz, Enfrasiano Diestros», Ra
món Milla, Agustín Cruz, Pedro Martínez, 
Paz Chacón, Máximo Chavez y Miguel Pérez, 
procesados por ebriedad y penados con un pe- 
■so, á excepción de Máximo y  Miguel, que pa
garon cuatro reales cada uño.

Inés Benítez, Juan Aguilar y Marcos Beja- 
rano, de Concepción, procesados por destazó 
de ganado desautorizadamente, y  penados con 
cinco pesos cada uno; pagando los primeros 
■en dinero, y el último en obras públicas.

$t.n Francisco.— Anastasio y Secnndino 
Ramos, y Julián Cáieamo, fueron procesados 
por desobediencia á la autoridad, y penados 
con un peso cada uno.

San Andrés.—No hubo faltas.
CIRCULO D B CANDELARIA.

Can delan'a.— Emilio Castillo, por hacer uso 
de un animal ajeno, pagó un peso de multa.

J<»é P»z Orelfrn* y Pío Vásquez, por em- 
briagn. z es»-» dalc-a, pagaron au peso cada 
u n o .

A n t o n io  GáTcí*, por embriaguez escandalo
sa, fué per ad<> <•< n ) eso, que pagó en tra
bajo.

D„<-e t e.-o* ii g;* sai oí) á la Tesorería por 
carcelajes y multas varias.

Piraera —Ireneo Vásquez, Iiidro Gomares, 
Bernardino Díaz é Isabel Ramos, procesados 
por e b r io s ,  fu» ron penados, los tres primeros

con un peso de multa, y el último con dos 
pesos. Pagaron en dinero.

María Estanislao Chica, por vagancia, se 
penó con ocho días de prisión.

Julián Pineda y Anacleto Vásquez, per des
obediencia á la autoridad, fueron penados con 
un peso de multa, que pagaron en dinero.

Mapulaca.—Eribarnación Andrade, por des
obediencia á la autoridad, pagó un peso.

Pío Orellana y Francisco Hernández, por 
ebriedad, pagaron un peso cada uno.

Julio y Claudio Rivera, por ebriedad, pa
garon un peso cada nno en obras públicas.

Claudio Rivera, segunda vez, por desobe
diencia, pagó un peso en obras públicas.

V irg in ia .S í o hubo faltas.
Gualcinse.— Id. id.

CIRCULO D E  G U A R ITA .

Guarita.—Teodoro Milla, por portación de 
arma, cuarenta días de prisión.

Rafael Serrano, por el mismo delito, enfrió 
la misma pena y pagó en prisión.

Policarp© Hernández y Tomás Lara, por 
faltas de jornal, tres días de obras públicas.

Valladolid.—No hubo faltas.
Tomalá.—Id. id.

Marzo.
CIRCULO D E  GRACIAS.

No hubo en este mes conocimiento de nin
gún pueblo de este círculo.

CIRCULO D E  ERAÑDÍQUE.

Mrandique.— Victoriano Perrera, por intro
ducirse á finca ajena, fué penado con quince 
dfsa de obras públicas, pagando en efectivo 
nn peso, que se le abonó.

San Francisco.—N o hubo faltas.
San Andrés.—Id. id.

CIRCULO DE C AN DELARIA.
Candelaria.—Gregorio Corea pagó un peso 

y dos días de arresto por embriaguez escanda
losa.

Nemesio Amador y Ambrosio Orellana, el 
mismo delito que el anterior, y  la misma pena.

Secundirso L&inez, por embriaguez escanda
losa, pagó dos pesos de multa y tres días de 
arresto,—descontando el dinero en obras pú
blicas.

Pío Vásquez, jornalero', pagó un peso en 
dinero por ebriedad escandalosa.

Piraera.— Valentín Milla, Serapio Gonzá
lez, Sinesio Vásquez, Andrés Benítez, Bernar- 
dino Pineda y Luciano Díaz, procesados, el 
primero por desobediencia, y  los demás por 
ebriedad, fueron penados con nn peso cada 
ano, que descontaron en obras públicas.

Mapu'aca—No hubo faltas.
Virginia.—Id. id.
Gvalcinse.—Id. id.

CIRCULO D E GUARITA.

Gva'ñta.—Eduardo Melgar, por compra de 
semovientes sin carta ni fierro de venta, pagó 
cuatro reates de malta.

Juan José Mejía, por portación de arma,
penó con treinta días de obras públicas, 

descontó en obras de carpintería.
La Virtud.—No bnbo faltas.
Tomalá.—Id. id.
Cololaca.—Id. id.
Valladolid.—Id. id.

Abril.
CIRCULO DE GRACIAS.

Gracias.—No hubo faltas.
Belén.—Indalecio y V icto» Vargas, por e- 

briedad, pagaron cuatro reales cada uno.
Anselmo Ponce, por portación de arma, pa

gó, en obras públicas, diez pesos cuatro rea
les y pérdida del arma.

La Iguala.— No bnbo falcas.
Las Flores.—Id. id.
Talgtta.—Id. id.

CIRCULO D E ERAÑDIQUE.
Erandique.—Antonio Sánchez y Cesáreo 

Membreño, penados por ebrios con cuatro 
reales cada uno.

Miguel Hernández y Julián García, por e- 
briedad molestando á tercero, pagaron ni pe
so cada nno.

Estanislao Rodríguez, Damián Pérez, Ciri
lo y Toribio Martínez, por ebriedad, pagaron 
cuatro reales cada uno.

Isidro Sánchez, por falta en el jornal, hizo 
tres días de obras públicas.

Victoriano Hernández, de Santa Cruz, por 
no entregar una obra en el plazo convenido, 
pagó nn peso.

Benjamín Pérez, por no concurrir al traba
jó  estando comprometido, hizo tres días de 
obras públicas.

Juan Reyes, por igual delito, sufrió igual 
pena.

Ricardo García, por ebriedad molestando & 
tercero, se penó con un peso y  dos días de 
arresto, conmutando el primero en obras pú
blicas.

San Andrés.—No hubo faltas.
San Francisco.—Id. id.

CIBCULO D E CANDELARIA.

Candelaria—Agustín y!Gregorio Sánchez, 
de Gualcinse, por ebriedad escandalosa con 
perjuicio de tercero, descontaron un peso ca
da uno en obras públicas, y  tres días de a- 
rresto.

Piraera.—María Tiburcia {Pérez, por va
gancia, fué sentenciada á ocho días de obras 
públicas, con descuento de un peso, que pagó 
en dinero.

Luis Orellana, por desobediencia, pagó un' 
peso en efectivo.

Gualcinse.—No hubo faltas.
Mapulaca.—Id. id.
Virginia.—Id. id.

CIRCULO DE G U ARITA.
Guarita.—Eduardo López, por falta en el 

jornal, fué penado con tres días de obras pú
blicas, empedrando calles.

El mismo, por reincidencia, empedrando 
calles.

Carmen Gavarrete, por falta de entrega de 
una obra el día señalado, satisfizo un peso de 
multa.

Tomalá.—Leoncio Gómez, por falta de jor
nal, hizo tres días de obras pública1*.

Delfín Gómez, por ebriedad escandalosa, 
pagó un peso.

Leonardo Gómez, por desobediencia á la 
autoridad, pagó an peso.

La Virtud.— No hubo faltas.
Cololaca.—Id. id.
Valladolid.—Id. id.
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M ayo.
crEcrxo be gracias.

No dió conocimiento ningún pneblo. 
cibcuA) be ebabdique.

Eratidiqve.—Simeón López, por ebriedad 
escandalosa, pagó un peso.

Agustín Cruz, por servirse de animal aje
no, pagó cinco pesos.

Encarnación Dfaz, por no mandar su niño 
á la escnela, pagó nn peso.

Aniceto Martínez, por igual falta, ignal 
pena.

Procopio Cárcamo, Felipe y Antonio Mar
tínez, Benito Cárcamo y  Fañstína Herrera, 
por la misma falta de los anteriores, pagaron 
tres y medio reales cada uno.

Agnstín Cruz, por la misma falta, pagó nn 
peso.

San Francisco.—Francisco S. Gómez, por 
embriaguez con perjuicio de tercero, pagó 
-cuatro pesos.

San Andrés.—No hubo faltas.
CIRCULO DB CAN DE!.ASIA.

Candelaria.— Lucio Láinez, por embria
guez escandalosa, descontó nn peso en obras 
públicas.

Ramón Jiménez y  Teodoro Díaz, por por
tación de arma prohibida, descontaron, en 
obras públicas, diez pesos cada uno.

Apolonio Bodas, por ebriedad escandalosa, 
pagó un peso.

Lucio Láinez y Uranio Orellana, por ebrie
dad escandalosa, descontaren un peso cada, 
uno en obras públicas.

Pira era.—Eulogio Benítez, por falta de jor
nal, hizo tres días de obras públicas.

Mapulaca.—No hubo faltas.
Virginia.—id. id.
Gualcin.se.—id. id.

CÍBCOLO DE GUABITA.

No conoció de ninguna falta ninguno de 
sus pueblos.

Junio.
CIRCULO D E  GUACIAS,

No dió conocimiento ninguno en sus pue
blos.

CIRCULO D E ERANDIQUE.

Erandique.—Antonio Pérez, por ebriedad, 
pagó un peso.

Juan Gómez, por igual delito igual pena 
sufrió.

San Francisco.—Sebastián y Secundino 
Ramcs y Julián Cárcamo, por ebriedad, dos 
días de arresto.

Francisco S. Gómez, por ebriedad moles
tando á tercero, fué penado con tres días de 
arresto y dos pesos cincuenta centavos.

San Andrés.—No hubo faltas.
CIRCULO DE CANDELARIA.

Mapulaca.—Macario Paima, Gil Angel, 
Crescendo Pineda, por ebriedad pagaron nn 
peso cada uno.

Gualcinse.—Juan García é Isidro del mis
mo apellide, penados por ebriedad, el uno con 
un peso y el otro con cuatro reales.

P  ir aera.—Siuesio Yásquez y  Albino Ló
pez, por desobediencia á la autoridad, pagaron 
un peso cada uno.

Virginia.—No hubo faltas.

g i b c b x o .d e  g c a b i i a .

Guanta.—No hubo faltas.
Tomalá.— Pedro Ramírez por falta de- jor

nal, hizo tres días de obras públicas.
Cleto Vásquez, por la misma causa, rein

cidiendo más de tres veces, safrió quince días 
en obras públicas.

El resumen que dan los datos anteriores, 
asciende, en dinero efectivo, en todo el depar
tamento, á ciento cuarenta y un pesos uño y 
medio reales, y poco más ó menos igual can
tidad,' descontado en trabajos públicos en los 
seis meses transcurridos de Enero á Junio del 
corriente año. Esta cantidad es insignifican
te sí se compara con el macho elemento qae 
da el Código de Policía; pero tomando en 
cuenta las razones que aduzco en mi comuni
cación de ésta fecha, y loe incoaveniente® qne 
trae consigo la revolución qne ha tenido el 
Gobierno qué sostener, es disiranlable la fal
ta de los empleados del ramo

Es cnanto puedo informar al Señor Minis
tro, teniendo la honra de suscribirme su aten
to seguro servidor.

M an uel  T eejo .

AVISOS.
E x t r a c t o s .

E l in frascrito, Juez ele Letras de lo C ivil del departa
mento,

Hace'saber: que éa la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto que literalmente d ice:— 
“ Extracto.— El suscrito, Abogado y  Notario P úblico, 
de esta capital, certifica: que par escritura pública, o- 
torgada el día de hoy, en su Notaría, por los Señores 
Don Daniel Fortín y  Don Daniel Fortín hijo, vecinos 
de Tascarán; dichos Señores han fundado una Socie
dad comercial colectiva, de la cual ellos son únicos so
cios: la firma social es “ D. FOKTIN  & H U O :”  el 
socio encargado de la administración es Don Daniel 
Fortín h ijo; pero ambos socios tienen el uso de la fir
ma social: Don Daniel Fortín introduce el capital de 
veintisiete m il quinientos treintisiete pesos treinta y un 
centavos [$27.537.313, en mercaderías y en m obiliario. 

, destinado al servicio de la Compañía, cuyo valor se ha 
asignado de común acuerdo; y  Don Daniel Fortín h ijo  
pone su industríate! negocio sobre que versa el giro so
cial es el com ercio con mercaderías nacionales y extran
jeras, y  la importación y  exportación de unas y  otras; 
y  la Sociedad principia desde el día de hoy, y  durará 
cuatro años; pero, por mutuo acuerdo, podrá disolver 
se antes, ó  prorrogarse por más tiempo.—Extendida 
en Tegucigalpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y  dos.—Sello.— Pedro J. Bastillo.” — 
En Tegucigalpa, á veintiséis de Agosto de mil ocho
cientos noventa y dos.—Queda registrado este docu
mento á los folios noventa y cuatro y  noventa y  cinco 
y  bajo el número veintinueve del Libro de Registros 
de Comercio, correspondiente al período que comen
zó el cinco de Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve.— Sello.—Leandro Valladares.—Em ilio Mazíer, 
Srio.

Es conform e.—Tegucigalpa, Agosto 27 de 1S92.
Sello:—Juzgado de Letras de lo Civil.—Departa

mento de Tegucigalpa.— Honduras.

L e a n d r o  V a l l a d a b e s . 
Emit.io MAzrF.it, Srio.

E l in frascrito, Juez de Letras de lo C ivil del departa
mento,

Hace saber: que en la Secretaría de este Juzgado se 
encuentra fijado el extracto qne literalmente dice:— 
“ Extracto.— Rómulo E. Durón, Abogado y  Notario 
Público, de este vecindario, certifico: que, en escritu

ra otorgada ante mí, e l dia veintiséis dejrmes en cur
so, por los Señores Don Daniel Fortín, vecino de Yusr 
carán, y  el Licenciado Don Dom ingo Zambraao, ve
cino de Tegucigalpa, am bos m iyores, casados y  co
merciantes, el primero por sí, y  el- segundo com o re
presentante del Señor Licenciado Don Poliearpo Bo
nilla; escritura, que se registra del fo lio  cua-dragé im o 
nono al quincuagésimo cuarto de m i protocolo de 
este año, consta:—1.* qae dichos señores han practi
cado la liquidación de la Sociedad que, bajo la firma 
“T O R T IN  &  B O N ILLA ,”  estuvo girando en la pla
za de Tegucigalpa el treinta y  uno de Diciembre- 
del año próxim o pasado, fecha en qué fué disuelta, 
conform e á lo  estipulado en escritura de veinte de N o
viembre de rail ochocientos noventa y  uno, autorizada 
por el Notario, Licenciado Don Miguel R . Dávíla, y  
en que quedó en su lugar girando, de conform idad 
con dicha escritora, la casa “ FO R TIN  & BO N ILLA 
EN LIQUIDACION” ;—2.° que el Señor Fortín se 
dió por recibido de la cuota que le correspondió por
to  capital introducido y  por su mitad de utilidades, lo- 
mismo que de los valores destinados £ cubrir el pasi
vo de la casa “ FO RTIN  & B O N ILLA ,”  del cual se- 
hizo cargo; y  el Señor Zambrano, á nombre del Señor 
Bonilla, se dió por recibido de la parte que á éste co
rrespondió en las utilidades com o socio industrial:— 
3.» que quedan por liquidar solamente las- cuentas per
sonales de los socios, e l m obiliario, los créditos acti
vos y  los demás bienes'pertenecientes & la Sociedad, 
no comprendidos en las operaciones hasta la fecha de 
la liquidación practicadas; y— 4.° qne, en consecuen
cia, queda concluido el giro de la casa ‘ "FO RTIN  &  
BO N ILLA EN  LIQUEDACION.' —En fe  de lo  cual, 
libro, sello y  firm o él presente extracto, en la T illa de 
Concepción, á veintisiete de Agosto de m il ochocien
tos noventa y  dos.— Sello.— Róm ulo E. Durón.—  
Queda registrado este documento á los folios noventa 
y  cinco, noventa y  seis y  noventa y  siete, y  ba jo el nú
mero 30 del L ibro de Com ercio, correspondiente al pe
ríodo que comenzó el cinco de Enero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.—Tegucigalpa, Agosto treinta y 
uno de m il ochocientos noventa y dos.” —Sello.— 
Leandro Valladares.—Em ilio Mazíer, Srio.”

Es conform e.— Tegucigalpa, Agosto 31 de IS92.
Se.lo:—Juzgado de Letras de lo C ivil del departa

mento de Tegucigalpa.—Honduras-
Leandro V alladares.

9 E nn.ro Ma zíe r , Srio.

S u b a s t a .
En la audiencia del veintidós del corriente, á las 

nueve de la mañana, se rematarán en pública subasta 
en el juzgado de Paz 2.* de esta ciudad, los bienes 
raíces siguientes, embargados á Manuel Ramírez Sosa 
en virtud-de ejecución que contra éste ha establecido 
Apolonio Vaquedano, por cantidad de pesos.

Una labranza, sita en la Quebrada Arriba, jurisdic
ción de la V illa  de Concepción, que consta de manza
na y  media en circunferencia, de tierra labruble; está 
acotada con cerca de madera ea regular estado. Con
tiene veinte cepas de plátano y varios árboles frutales, 
lo mismo que un plantío de maíz: cuya labranza ha 
sido valorada en cuarenta pesos; tiene por lím ites: al 
Norte, potrero de Don Juan M ejía; al Sur, casa de 
Don Faustino Ramírez; y al Poniente, posesión de Lu
ciano Nolasco y Pantaleoaa Sosa; y

Un potrero, sito en el lugar el “ Botadero del Mal 
Pasó,”  en jurisdicción de la expresada V illa, cercado 
de madera, com o de cinco m&nzanas, propio para ela
borar; puede contener com o doce medidas de maíz de 
sembradura, valorado en cien pesos; siendo sus lím i
tes: al Norte, Sur y  Poniente, con terrenos baldíos; y  
al Oriente, coa labranza de Ramón Flores.

Se solicitan postores, y se advierte: que éste es el 
segundo día señalado para el remate de dichos bienes,- 
y que por lo  mismo, cualquiera postura que se haga 
es hábiL

Tegucigalpa, Septiembre 14 de 1893.
T r in id a d  F íallo s , Srio.

TIPOGRAFÍA NACIONAL.—3.* D M B I  4 3 .
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